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El pasado 6 de septiembre de 2019, el Subdirector General de Recursos Humanos, en uso de las 

competencias que tiene conferidas, y previa propuesta del Grupo de Trabajo Técnico de Acción Social de la Mesa 
Delegada de Instituciones Penitenciarias, procedió a la aprobación de los listados de adjudicatarios de los 
programas que integran el Plan de Acción Social para 2019. 

 
Una vez fiscalizado el gasto por la Intervención Delegada en el Ministerio del Interior, se procede a publicar 

en la Intranet de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias: 
 

 Resolución del Subdirector General de Recursos Humanos de la aprobación del gasto del Plan de 
Acción Social. 

 Enlace o link  de consulta listados definitivos. 

 Bases Acción Social 2019. 
 
Con el objeto de alcanzar una mayor protección de los datos de carácter personal de los solicitantes, la 

consulta de los listados definitivos del Plan de Acción Social de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
del año 2019, se efectuará mediante enlace o link en la Intranet de la Secretaría General de IIPP/Subdirección 
General de Recursos Humanos/Acción Social para que cada solicitante, individualmente, consulte y obtenga los datos 
del estado de la/s solicitudes presentada/s.  

 
Para acceder a la consulta de los listados definitivos deberá introducir el DNI (sin ceros a la izquierda) y fecha 

de nacimiento del solicitante (desplegando el calendario). 
 

Cada Unidad/centro penitenciario informará a todos trabajadores de la publicación. 
 
Cualquier consulta o duda que pueda plantearse en relación con este asunto, deberá dirigirse al Servicio de 

Relaciones Laborales, a la dirección de correo electrónico Relaciones.Laborales@dgip.mir.es 
 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 

 
Eugenio Arribas López  
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